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De mi mayor consideración:
 
 

Tramita por las presentes actuaciones el requerimiento de la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental y 
Análisis de Riesgo Ambiental, mediante Nota N° NO-2023-20509118-APN-DEIAYARA#MAD, por la cual 
solicita a esta Dirección Nacional expedirse respecto de los comentarios y consideraciones realizadas mediante 
informe Nº IF-2022-06546969-APN-DNEA#MAD, en el marco del EX-2020-15040931- -APN-DNEP#MHA – 
proyecto “Malvinas 3D Phase 2” sobre adquisición sísmica 3D en Malvinas sobre los bloques MLO 123 y MLO 
124 en modalidad de multicliente, por el que tramita el procedimiento de evaluación de impacto ambiental del 
proyecto conforme lo dispuesto por la Resolución Conjunta Nº 3/2019 de la Secretaría de Energía y la Secretaría 
de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Al respecto, esta Dirección Nacional de Gestión Ambiental del Agua y los Ecosistemas Acuáticos elaboró el 
Informe Nº IF-2023-46609503-APN-DNGAAYEA#MAD, adjunto como “Archivo Embebido”, por el cual se da 



respuesta a lo requerido.

Cumplido cuanto corresponde informar se remiten las presentes actuaciones para su conocimiento y 
consideración.

 
 

Saludo a Ud. muy atentamente
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Informe Técnico


Observaciones de la DNGAAyEA sobre el EsIA de Adquisición sísmica 3D en Malvinas sobre los bloques 
MLO 123 y MLO 124 en modalidad de multicliente - ARGENTINA


Introducción


Se elabora el presente Informe en respuesta a la solicitud de la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental y 
Análisis de Riesgo Ambiental recibida mediante NO-2023-20509118-APN-DEIAYARA#MAD del 24 de febrero 
de 2023, en el marco del EX-2020-15040931- -APN-DNEP#MHA – proyecto “Malvinas 3D Phase 2” sobre 
adquisición sísmica 3D en Malvinas sobre los bloques MLO 123 y MLO 124 en modalidad de multicliente, por el 
que tramita el procedimiento de evaluación de impacto ambiental del proyecto conforme lo dispuesto por la 
Resolución Conjunta Nº 3/2019 de la Secretaría de Energía y la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable.


En la referida Nota se informa que TGS AP INVESTMENTS AS SUCURSAL ARGENTINA, CUIT 30-
71633331-7, en carácter de proponente del citado proyecto, ha presentado una nueva versión de Estudio de 
Impacto Ambiental (órdenes 229 a 278 del referido expediente) y, a los fines de la elaboración del Informe 
Técnico de Revisión, se solicita a esta DNGAAyEA expedirse respecto de los comentarios y consideraciones 
realizadas por el área incorporadas en el IF-2022-06546969-APN-DNEA#MAD de orden 206, en relación a:


Documento de respuesta elaborado por el proponente a los fines de detallar la incorporación de los 
requerimientos realizados (RE-2023-15327680-APN-DTD#JGM de orden 275), y


•


las modificaciones introducidas en la nueva versión del EsIA (órdenes 229 a 278).•


El EsIA ha sido realizado por la empresa consultora Serman y Asociados S.A. se encuentra estructurado en nueve 
capítulos, a saber: 1. RESUMEN EJECUTIVO, 2. PRESENTACIÓN, 3. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL, 
4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, 5. LÍNEA DE BASE AMBIENTAL, 6. MODELACIÓN ACÚSTICA, 7. 







EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES, 8. MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y PLAN DE GESTIÓN 
AMBIENTAL, 9. BIBLIOGRAFÍA.


Cabe destacar que las versiones anteriores del EsIA revisadas por esta DNGAAyEA, fueron elaboradas por la 
consultora ERM Argentina S.A. y contaban con una distribución de capítulos y contenidos diferentes de la 
versión actual. Las observaciones y consideraciones correspondientes a dichas revisiones fueron incorporadas en 
los informes IF-2021-54623430-APN-DNGAAYEA#MAD y IF-2021-123600425-APN-DNGAAYEA#MAD.


A continuación, se desarrollan las consideraciones pertinentes:


Observaciones generales


En esta instancia, el equipo técnico de la DNGAAyEA ha analizado la nueva versión del Estudio de Impacto 
Ambiental (EsIA) presentado por la empresa TGS AP INVESTMENTS AS SUCURSAL ARGENTINA / 
NOPEC a los efectos de considerar los aspectos del Estudio indicados en los términos de referencia, incorporados 
en el IF-2020-37024762-APN-DNGAAYEA#MAD, en el marco de las competencias específicas de esta 
Dirección Nacional. Como se ha mencionado, al tratarse de un EsIA diferente y elaborado por una nueva 
consultora, esta DNGAAyEA ha procedido a revisar el estudio completo y no los aspectos relacionados con las 
observaciones realizadas en las revisiones anteriores. Se deja constancia que se hubiera requerido contar con un 
mayor tiempo para realizar la revisión de los documentos del EsIA presentado por la empresa. Por este motivo, es 
necesario destacar que las observaciones aquí detalladas no son exhaustivas y que, por ende, podrían surgir 
nuevos requerimientos en futuras revisiones que no fueron abordadas en esta instancia.


Asimismo, se destaca que a la fecha no se cuenta con suficiente información bibliográfica sobre los posibles 
impactos de la actividad de exploración de hidrocarburos costa afuera sobre la biodiversidad marina en Argentina. 
En este contexto, a los fines de este análisis, los trabajos realizados en otras partes del mundo con iguales grupos 
taxonómicos (aunque pudieran comprender otras especies), se han considerado como la mejor información 
disponible de fuente secundaria. Dichos trabajos han sido citados en las distintas secciones del EsIA e incluidos 
en la bibliografía. Igualmente, se resalta que dicha información no suple totalmente los niveles de incertidumbre 
procedente de la ausencia de información específica local.


Con relación a los puntos vinculados con los recursos pesqueros y su explotación, los mismos serán analizados 
por las áreas que tienen competencia específica en la temática.


Finalmente, con respecto a las referencias en el texto sobre el territorio de las Islas Malvinas y otras islas del 
Atlántico Sur, actualmente en disputa con el Gobierno del Reino Unido, debería verificarse que, en todos los 
casos, se refiera como Islas Malvinas y no Falkland.


Observaciones específicas


Ictioplancton, Comunidades Bentónicas, Peces


Capítulo 5, parte 3, página 71. Especies con actuales o potenciales problemas de conservación.


La vieira patagónica, Zygochlamys patagonica, es una especie típica de la provincia Biogeográfica Magallánica. 
(...) Fue explotada comercialmente desde 1996, actualmente hay regulación de tallas y periodos de veda (Bigatti 
y Penchaszadeh, 2008).







Observación: La información de medidas de manejo para la vieira patagónica debería actualizarse. Por ejemplo 
con lo resumido en Giussi et al. 2022:


“...Actualmente, la pesquería evidencia una reducción en las biomasas de captura y una limitación de las áreas 
factibles de pesca. La biomasa que sustenta las capturas actuales y del futuro inmediato de la pesquería se deben 
sólo a reclutamientos localizados y esporádicos, los cuales no son suficientes como para mantener niveles de 
capturas similares a los del inicio de la pesquería.


Medidas de manejo adoptadas: El sistema de manejo de la especie se basa principalmente en la apertura y cierre 
de las unidades de pesca, además de la prohibición de pescar en sectores protegidos denominados reservas 
reproductivas, cuando se observa una determinada proporción elevada de juveniles respecto de los adultos o 
cuando las densidades de individuos son bajas. Entre otras reglamentaciones, existe un tamaño mínimo de captura 
por lo cual se debe devolver al mar de aquellos individuos que no alcanzan dicho tamaño, y los buques deben 
desplazarse de la zona de pesca cuando se capturan lances consecutivos con alta presencia de juveniles.”


https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/pesca_maritima/informes/pesquerias/_archivos//000 
001_Generales/220211_Informe%20sobre%20el%20estado%20de%20los%20recursos%20-%20Argenti na%20-
%20Febrero%202022.pdf


Capítulo 5, parte 3, página 73. Tabla 5. Cefalópodos registrados para el área de influencia del proyecto y su 
categoría UICN. Fuente: UICN, 2022.


Capítulo 5, parte 3, página 188. Tabla 12. Estado de conservación de las especies citadas para el área de 
influencia (AID + AII) del proyecto, según los criterios UICN.


Observación: Debido a que luego esta información es utilizada para incorporarla dentro de las matrices del 
capítulo 7 (Tabla 4, página 30) en la categoría “Estado de Conservación” sería recomendable incorporar otros 
criterios además de la categoría de UICN, debido a que la mayoría de las especies de interés comercial tienen 
categoría “no evaluada” en UICN.


Teniendo en cuenta que existe información, respecto al estado poblacional y de explotación de cada especie, sería 
bueno incorporarla como un criterio más. El trabajo de Giussi et al. 2022 trata sobre el estado de los recursos 
pesqueros e indica para cada especie la categoría del estado del recurso (por ejemplo: en recuperación, 
explotación sustentable, etc.)


https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/pesca_maritima/informes/pesquerias/_archivos//000 
001_Generales/220211_Informe%20sobre%20el%20estado%20de%20los%20recursos%20-%20Argenti na%20-
%20Febrero%202022.pdf


Las especies incluidas en dicho trabajo son: merluza común (Merluccius hubbsi), abadejo (Genypterus blacodes), 
merluza de cola (Macruronus magellanicus), merluza austral (Merluccius australis), polaca (Micromesistius 
australis), merluza negra (Dissostichus eleginoides), anchoíta (Engraulis anchoita), caballa (Scomber colias), 
calamar argentino (Illex argentinus), calamarete de Sao Paulo (Doryteuthis sanpaulensis), calamarete patagónico 
(Doryteuthis gahi), langostino (Pleoticus muelleri), vieira (Zygochlamys patagonica) y centolla (Lithodes santolla
).


Capítulo 7, parte 1. Página 27.







Entre las especies de macrocrustáceos descriptas en la línea de base ambiental para el área de influencia (AID + 
AII) del proyecto, algunas especies como por ejemplo la centolla Lithodes santolla, posee baja actividad 
pesquera en el AID y AII. En cuanto a los cefalópodos, el calamar argentino Illex argentinus y el calamarete D. 
gahi dan sostén a algunas de las pesquerías de cefalópodos más importantes del mundo. Otras especies tales 
como los calamares oceánicos Martyalia hyadesii, Ommastrephes bartramii han mostrado capturas relevantes 
en forma esporádica y otras tales como el calamarete Doryteuthis sanpaulensis es un recurso importante para la 
pesquería artesanal (ver sección de Actividad Pesquera).


Capítulo 7, parte 1, página 29. Tablas 2 y 3. Criterios para caracterizar la sensibilidad de las especies 
presentes en el área de influencia (AID + AII) del proyecto. EN: en peligro; VU: vulnerable; NT: casi 
amenazada; LC: preocupación menor; DD: sin datos suficientes; NE: no evaluado. s/d: sin datos.


La tabla 2 dice Lithodes santolla, interés pesquero: BAJA.


La tabla 3 dice Doryteuthis gahi y Illex argentinus, interés pesquero: BAJA.


Página 33.


“...Dado que la centolla Patagónica (Lithodes santolla) es una especie de gran interés…”


“...Doryteuthis gahi es la segunda especie en importancia comercial en el océano Atlántico


suroriental.”


Observación: Si los criterios de las tablas 2 y 3 son utilizados para caracterizar la sensibilidad de las “especies” 
(no la sensibilidad de la pesquería) no parece adecuado categorizar igual una especie que en ninguna parte del 
Mar Argentino es de interés pesquero y otra que es uno de los principales recursos pesqueros del país. Por más 
que esa especie no sea una especie blanco en la zona del proyecto, lo es en el resto del Mar Argentino, por lo 
tanto la actividad pesquera debería tener influencia en la sensibilidad de la especie.


Aves marinas


Capítulo 5, parte 1, página 19  Tabla 2. Resumen de distancias consideradas en los antecedentes para la 
definición de las áreas de influencia por grupo del medio biótico.


La tabla resume las distancias en función de los antecedentes.


Observación: Para el caso de aves, se ha revisado la bibliografía citada en la tabla y no se han encontrado las 
referencias a las distancias indicadas en la tabla (alcance), en función del efecto esperado.


Capítulo 5, parte 3, página 195, 7.1.2 Caracterización biológica y ecológica de las 13 especies más 
importantes presentes en el área de influencia (AID + AII)


Según la introducción de este apartado, se realiza la caracterización de las 13 especies más importantes teniendo 
en cuenta la ocurrencia y abundancia (tabla 2) y su estado de conservación (tabla 15).


Observación: la tabla 2 corresponde a “Tabla 2. Taxas dominantes en varias fracciones de tamaño del fitoplancton 
y protozooplancton del rango 0.2 -200 micrones. Size fraction: tamaño de la fracción; Class/ Morphological 
groups/taxa: clases o grupos morfológicos. Autotrophs: autótrofos. Heterotrophs: heterótrofos. Fuente: Sabatini 







et” no guarda relación con la ocurrencia y abundancia.


Observación: Más allá de la referencia errónea del número de la tabla observado, el apartado menciona que las 
especies importantes son aquellas que se desprenden de las tablas de abundancia y ocurrencia y de la tabla de 
categorización. No obstante ello, las especies caracterizadas corresponden a las 13 especies destacadas en la tabla 
14 (pág 191-192) con presencia = 3. No se ha considerado la categorización de la tabla 15, por ello, hay especies 
cuya presencia es 2 y con categoría de amenaza que no están caracterizadas. Se sugiere revisar e incorporar al 
menos a las especies con alto grado de amenaza (EN, AM, EC) aunque su presencia sea 2.


Mamíferos marinos


Capítulo 5, parte 3, página 295, 8.1.1 Presencia: Se menciona que las especies presentes en el AII, 9 de ellas se 
encuentran en forma permanente dentro de las áreas propuestas, 18 se encuentran en forma frecuente y 13 
presentan una presencia rara en la zona (Figura 213).


Observación: estos números mencionados no son coincidentes con los que están en la Tabla 18 de la página 293.


Capítulo 5, parte 3, página 296, 8.1.1 Presencia: La figura 213 muestra el número de especies de Mamíferos 
Marinos presentes en el área de influencia indirecta (AII) y en el área de Influencia directa (AID) agrupadas en 
Pinnípedos, Cetáceos y Mustélidos, clasificadas según su tipo de permanencia en las zonas propuestas para el 
proyecto.


Observación: se sugiere mejorar su calidad, dado que resulta de difícil visualización y comprensión.


Capítulo 5, parte 3, Página 301, 8.1.1 Presencia: Dentro del grupo de los odontocetos, 8 especies se encuentran 
de manera permanente en el área de influencia (AID + AII) del proyecto, 4 especies se encuentran de manera 
frecuente y 9 especies son raras (Tabla 18; Figura 218).


Observación: respecto a los números de las especies permanentes y frecuentes, no son coincidentes con lo que 
muestra la figura 218.


Capítulo 5, parte 3, Página 371, 8.3 Estado de conservación: En la Tabla 25 se presenta el estado de 
conservación de las especies de mamíferos marinos presentes en el área de influencia directa, a nivel local según 
la clasificación de SAyDS y SAREM (2019) y Res. 1030/04 SAyDS.


Observación: considerar la nueva resolución de categorización de mamíferos 316/2021.


Áreas protegidas y sensibles


Atendiendo a que en las páginas 128 y 129 del Capítulo 7, Parte 1, se indica que el Área de Influencia Indirecta se 
superpone con las áreas marinas protegidas Namucurá - Banco Burdwood I y II y Yaganes, la Reserva Natural de 
Vida Silvestre Isla de los Estados y Archipiélago de Año Nuevo y el Parque Interjurisdiccional Marino Isla 
Pingüino, se sugiere la revisión de este aspecto por parte de la Administración de Parques Nacionales.


Capítulo 5, parte 3, Página 386, Tabla 28. Listado de áreas protegidas y sensibles en el área de estudio: Se 
menciona la extensión de Yaganes como de 69.000 ha.


Observación: la extensión mencionada es incorrecta, ya que la misma es de 6.883.431 ha.







Capítulo 5, parte 3, Página 386, Tabla 28. Listado de áreas protegidas y sensibles en el área de estudio: En 
la misma tabla, respecto a Namuncura - Banco Burdwood II menciona la extensión de 2.800.000 ha.


Observación: dicha extensión corresponde a Namuncura - Banco Burdwood I (creada por Ley 26.875/2013), por 
lo que se debe incorporar la extensión correspondiente a Banco Burdwood II (creada por Ley 27.490/2018) que es 
de 3.233.630 ha.


Sensibilidad Ambiental y Evaluación de impactos ambientales


Capítulo 7, parte 1, página 81, 2.3.3.1 Criterios utilizados - Cercanía a sitios de reproducción: En la 
descripción de este criterio se menciona como justificación que “estudios de sensibilidad en aves marinas frente 
a contaminación por petróleo utilizaron este criterio (SEO/BirdLife, 2016)”


Observación: en la etapa del proyecto que se está analizando, no es lo más relevante la sensibilidad de las aves 
frente a la potencial contaminación por petróleo.


Capítulo 7, parte 1, página 82, 2.3.3.1 Criterios utilizados - Gregarismo en el mar:


Observación: no se fundamenta la clasificación de este criterio. Asimismo, no queda claro a qué superficie o área 
se refiere con “el mar”.


Observación: no está fundamentada la valoración de este criterio en las tablas 16 y 17 de análisis de sensibilidad.


Capítulo 7, parte 1, página 83 - 84, 2.3.3.1 Criterios utilizados - Tratados de protección:


Observación: no está fundamentada la selección de este criterio y su relevancia y la relación con la sensibilidad. 
Los tratados multilaterales están destinados a conservar especies establecidas como resultado de negociaciones 
convenientes para los países que forman parte, y puede haber especies no consideradas en ellos que sean 
relevantes.


Capítulo 7, parte 1, página 86, 2.3.3.2 Evaluación de sensibilidad de las aves marinas presentes en el área 
de influencia (AID + AII) del proyecto: Teniendo en cuenta esta estacionalidad, se elaboró una tabla con los 
criterios para caracterizar la sensibilidad de las especies en el área de influencia (AID + AII) del proyecto, durante 
el período estival (Tabla 16) e invernal (Tabla 17), de las 56 especies de aves presentes en el área de influencia y 
señalando las 13 especies de aves consideradas como importantes, debido a su ocurrencia y abundancia (ver 
Capítulo 5).


Observación: Tal como se mencionó en la observación al capítulo 5, se realiza la caracterización biológica y 
ecológica de las 13 especies más importantes presentes en el área de influencia (AID + AII). No obstante aquí se 
arrastra el error de no considerar la categorización para la determinación de las especies importantes y solo se 
realiza en función de la ocurrencia y abundancia.


Capítulo 7, parte 1, página 159, 2.3.9 Conclusiones: El texto indica que “de las 56 especies de aves presentes 
en el área de influencia (AID + AII) del proyecto, 13 especies fueron consideradas como importantes, debido a su 
ocurrencia y abundancia.


Observación: Se detecta una inconsistencia con lo mencionado en el capítulo 5 en el cual se realiza la 
caracterización de las 13 especies más importantes teniendo en cuenta la ocurrencia y abundancia (tabla 2) y su 
estado de conservación (tabla 15). No queda claro en todo el EsIA cuáles son las especies de aves consideradas 







importantes y en base a qué criterios.


Capítulo 7, parte 1, página 161, 2.3.9 Conclusiones: Para las aves, se tomaron en cuenta las 13 especies más 
frecuentes en el área de influencia (AID + AII) del proyecto y se evaluó la sensibilidad según los criterios de 
abundancia y alimentación.


Observación: Esa aseveración no coincide con lo indicado en el punto 2.3.3 Aves marinas en el que se analiza la 
sensibilidad de las aves ya que los criterios allí indicados no son abundancia y alimentación.


Área de Influencia Ambiental:


Capítulo 5, parte 1, página 21, 2.2.3. Delimitación del área de Influencia del componente biótico:


Observación: El área de influencia directa (AID) o de impacto directo con relación al componente biótico se ha 
reformulado y establecido en una distancia de 5 km alrededor del área operativa sísmica, “que se asocia 
principalmente con la propagación acústica del ruido generado por la actividad, y cuya área de máxima incidencia 
se encuentra típicamente circunscripta a una distancia de entre 500 m y 3 km del área de adquisición de datos 
sísmicos”. Sin embargo, en la Tabla 2. Resumen de distancias consideradas en los antecedentes para la definición 
de las áreas de influencia por grupo del medio biótico (página 19), se indican las mismas distancias pero también 
las que están relacionadas con cambios en el comportamiento de mamíferos marinos (50 - 70 km) y peces 
(superior a 30 km). En este sentido, cabe destacar que los cambios en el comportamiento de la fauna marina son 
impactos directos, por lo que, en la determinación del área de influencia directa, deberían considerarse las 
distancias mencionadas y no sólo las relacionadas con los criterios TTS o PTS.


Superposición con otros proyectos


Capítulo 7, parte 2, página 175, 6.3. Hipótesis de solapamiento temporal: indica que “para el desarrollo de 
prospecciones simultáneas las autoridades regulatorias suelen requerir una distancia mínima de separación de 
unos 40 km entre dos buques de prospección sísmica en operación (BOEM, 2014; RPS, 2019a; RPS, 2019b, 
Santos Ltd, 2021). Este es el criterio aceptado por la Autoridad Nacional de Seguridad Petrolera y Gestión 
Ambiental de Australia (NOPSEMA) de manera conservadora para el desarrollo de operaciones simultáneas. 
Incluso sin esta separación requerida, en la práctica, los operadores suelen mantener una separación de unos 17,5 
km (9,5 millas náuticas) entre sondeos concurrentes para evitar las interferencias (es decir, el solapamiento de las 
reflexiones recibidas de varios conjuntos de fuentes) (BOEM, 2014). Además, el conjunto de cables sísmicos 
suele tener longitudes superiores a los 8 km, por lo que es imperativo que cada buque de prospección mantenga 
las distancias adecuadas de separación por razones de seguridad y operativas”. Asimismo en el punto anterior, se 
indica que, en caso de superponerse temporalmente con Tullow S.A. (empresa que realizará la prospección en el 
bloque MLO 122), se mantendría una distancia de 60 km entre los buques.


Observación: las posibles distancias de separación entre buques mencionadas han sido definidas con relación a 
temas de seguridad en la navegación o de la posibilidad de interferencias entre las prospecciones sísmicas, pero 
no con relación a los impactos sobre la biota. A los fines de presentar este criterio como una medida de 
mitigación para los impactos acumulativos sobre la fauna marina, debería justificarse adecuadamente. Sin 
perjuicio de ello, mantener una distancia adecuada entre los buques puede resultar un acción necesaria, para 
reducir al mínimo impactos que pudieran producirse por la actividad simultánea de ambos proyectos. Asimismo, 
y tal como se ha indicado en los informes preliminares anteriores (IF-2021-54623430-APN-DNGAAYEA#MAD 
y IF-2021-123600425-APN-DNGAAYEA#MAD), es necesaria una coordinación entre la empresa NOPEC y las 
empresas a cargo de los proyectos en los bloques aledaños a fin de minimizar los impactos acumulativos y/o 







sinérgicos sobre la biodiversidad marina que pudieran producirse por las actividades simultáneas y/o consecutivas 
de los proyectos.


Medidas de Mitigación


Capítulo 8, página 18, 2.3.8.2 M2: Procedimiento de barrido y aumento gradual: se indica que “de acuerdo a 
la Modelación Acústica presentada en el Capítulo 6 cuyos resultados se resumen para los bloques MLO 123 y 
MLO 124 en la Tabla 3, la condición de SPL pk (0 – p) más exigente que se corresponde con el umbral de 
pérdida auditiva permanente (PTS) de los mamíferos marinos del tipo cetáceos de frecuencia auditiva muy alta 
(VHF) se alcanza en un radio de unos 600 metros. También el umbral de pérdida auditiva temporario (TTS) más 
exigente resulta para los mamíferos marinos del tipo cetáceos de frecuencia auditiva muy alta (VHF) el cual se 
alcanza en un radio de alrededor de 2.600 metros.


En base a estas observaciones, se establecerá un Área de Exclusión de 1.000 metros donde se procederá a la 
interrupción de las descargas de las fuentes de aire comprimido (shutdown) siempre que se detecten ejemplares de 
Fauna Marina Vulnerable dentro del Área de Exclusión de 1.000 metros. El Área de Exclusión establecida en 
1.000 metros supera la distancia más exigente en términos de umbral de pérdida auditiva permanente (PTS), que 
se alcanza en el orden de los 600 metros. Existen limitaciones de distancia a las que se pueden avistar mamíferos 
marinos desde el buque sísmico, ya sea mediante los Responsables de la Observación o Monitoreo Acústico 
Pasivo (MAP). En general, con buenas condiciones de visibilidad (aguas calmas) la detección visual de 
ejemplares de fauna marina se considera factible a distancias de hasta 1.000 metros.


Aumentar el Área de Exclusión a distancias muy superiores a las que es posible discernir la presencia de 
ejemplares de fauna marina, aumentaría drásticamente el tiempo que demandaría en completarse la prospección y 
por lo tanto aumentaría el posible número de interacciones con la fauna marina”.


Observación: no queda claro por qué "aumentaría drásticamente el tiempo que demandaría en completarse la 
prospección", si se aumentara el Área de Exclusión a distancias superiores a los 1.000 metros. Por otro lado, 
dentro del rango de los 1.000 m se cubren sólo las lesiones PTS, pero no las TTS ni los cambios 
comportamentales. Deberá indicarse de qué modo se mitigarán dichos impactos sobre la fauna marina.


CAPÍTULO 8 – MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL. 2.4 PROGRAMA 
DE PREVENCIÓN DE IMPACTOS NO RELACIONADOS CON EL SONIDO SOBRE LA FAUNA 
MARINA. 2.4.9 Procedimiento: “De acuerdo a los protocolos de actuación comúnmente aplicables, NOPEC no 
posee la autorización para ayudar a la fauna marina herida o a recuperar el cadáver, a menos que se lo solicitara el 
organismo coordinador en materia de varamientos. A partir del informe, este organismo coordinará las medidas 
subsiguientes, incluida la obtención de la ayuda de las organizaciones de rescate de mamíferos, si corresponde. A 
nivel nacional, estas acciones son articuladas por la Red Federal de Asistencia a Varamientos de Fauna Marina, 
creada por la Resolución del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MAyDS) 218/2021 NOPEC, 
articulará acciones y cooperará con la Red Federal de Asistencia a Varamientos de Fauna Marina (conforme 
resolución MAyDS 218/2021) y con los actores jurisdiccionales que esta última considere, disponiendo de los 
medios y recursos necesarios a los fines de atender las acciones de la Red vinculadas a la actividad.”


Aclaración y ampliación de información: En el marco de la Resolución Nº 218/2021 (Red Federal de Asistencia a 
Varamientos de Fauna Marina - RFAVFM) y la Resolución Nº 7/2022 (aprobación de la actualización de las 
Medidas de Mitigación y PGA del Proyecto denominado “CAMPAÑA DE ADQUISICIÓN SÍSMICA 
OFFSHORE ARGENTINA; CUENCA ARGENTINA NORTE, ÁREAS CAN 108, CAN 100 Y CAN 114); se 







estableció que la empresa EQUINOR articulará acciones y cooperará con la Red Federal de Asistencia a 
Varamientos de Fauna Marina y con los actores jurisdiccionales que esta última considere, disponiendo de los 
medios y recursos necesarios a los fines de atender las acciones de la Red vinculadas a la actividad. Este 
precedente, establece un marco de trabajo de articulación entre la empresa TGS, la DNGAAyEA (MAyDS) - 
RFAVFM y la Red Provincial de Varamientos de la Provincia de Tierra del Fuego, para coordinar acciones de 
monitoreo en playa durante la Prospección Sísmica Offshore correspondiente a las áreas MLO123 y MLO124. El 
monitoreo de varamientos en playa deberá estar articulado con el monitoreo de fauna marina a bordo, a los 
efectos de disponer en tiempo real de la información de avistajes de fauna marina en el área del proyecto. Una vez 
emitida la DIA, la DNGAAyEA (MAyDS) articulará con la empresa y los actores jurisdiccionales 
correspondientes (Red Provincial de Varamientos), a los efectos de coordinar el monitoreo sistemático de 
varamientos, en el sector costero a definir de la Isla Grande de Tierra del Fuego e Isla de los Estados y durante el 
período de tiempo que dure la actividad de prospección sísmica (un mes antes y un mes después). Se busca con 
esta actividad, tratar sistematizar la información de los varamientos e identificar las causas de los mismos, durante 
dicho período de actividad.


Conclusiones y recomendaciones


La revisión del EsIA fue realizada a los efectos de considerar los aspectos del Estudio indicados en los términos 
de referencia incorporados en el IF-2020-37024762-APN-DNGAAYEA#MAD, en el marco de las competencias 
específicas de esta Dirección Nacional.   


Asimismo, se identificaron algunos aspectos que deberían aclararse o que son relevantes para reducir los impactos 
de la actividad sobre la biodiversidad marina. Si bien los mismos ya fueron mencionados en las secciones 
correspondientes descriptas anteriormente, se detallan a continuación dichos aspectos:


Con relación al Área de Influencia Ambiental, la determinación del área de influencia directa se realizó 
considerando a los cambios en el comportamiento de mamíferos y peces como impactos indirectos. En este 
sentido, cabe destacar que los cambios en el comportamiento de la fauna marina son impactos directos, por 
lo que, en la determinación del área de influencia directa, deberían considerarse las distancias mencionadas 
y no sólo las relacionadas con los criterios TTS o PTS.


•


Con respecto a la potencial superposición espacial o temporal con otros proyectos, se reitera la necesidad 
de que se establezca un contacto efectivo entre las compañías a fin de coordinar las acciones con el 
objetivo de minimizar los impactos acumulativos y/o sinérgicos entre los mismos.


•


Se destaca la importancia de que las medidas de mitigación que han sido incorporadas en el EsIA con 
respecto a la fauna marina, sean llevadas a cabo a fin de reducir los impactos sobre la misma, de acuerdo 
con el Protocolo para la Implementación del monitoreo de fauna marina en prospecciones sísmicas, 
recientemente aprobado por Resolución MAyDS 201/2021.


•


Asimismo, con relación a los efectos sobre la fauna marina del ruido que supere el alcance del área de 
exclusión prevista en la Resolución MAyDS 201/2021 (1.000 m), se deberá indicar de qué modo se 
mitigarán dichos impactos.


•


Finalmente, y en relación al monitoreo de varamientos de fauna marina en los sectores costeros más 
cercanos a la actividad de prospección sísmica, se deberá planificar entre los actores de la Red Provincial y 
la Red Federal de varamientos, conjuntamente con la empresa, las actividades para la realización del 
monitoreo de varamientos, identificando los medios y recursos necesarios a los fines de atender las 
acciones de la Red Provincial vinculadas a esta actividad.


•
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